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Auto Nº 048 

 

Chiriguaná, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

ASUNTO: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE KARELIS ALVAREZ FLOREZ CONTRA C.I. 

PRODECO S.A.   

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2018-00272-00. 

 

 

Apruébese la liquidación de costas concentradas elaborada por secretaría, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

En el legajo, consta que la apoderada judicial sustituta de la demandada, con el fin de acreditar 

pago por concepto de las condenas impuestas a su representada en la sentencia de instancia, 

consigno unos dineros a órdenes del proceso y en favor de la demandante. Efectivamente, como 

resultado se constituyó el título de depósito judicial Nº 424220000042313 del 05/12/2022 por valor 

de $20.516.042,00 M/Cte., que se encuentra a órdenes del proceso y en favor de la parte activa de 

la litis. No obstante, no se acoge y se niega la solicitud de terminación del proceso por 

improcedente, habida cuenta que esa potestad radica en cabeza de la parte demandante, una vez 

reciba el pago de la condena.  

 

Visto que en el presente proceso se ha adelantado todo el trámite procesal correspondiente, y no 

ha mediado solicitud de entrega del depósito judicial, este Despacho ordena el archivo pro 

tempore de las diligencias, de conformidad con lo establecido en el artículo 122 ibídem, aplicado 

por reenvío normativo del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo. Háganse las anotaciones 

del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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